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Tras estudiar el asunto planteado, tuvimos que indicar al interesado que no podíamos admitir a trámite su 
queja al considerar que la actuación de la administración había sido ajustada a derecho.

En efecto, consultada la página web de la Universidad de Sevilla, concretamente el apartado que regulaba 
las ayudas al estudio propias, comprobamos que figuraba publicado en la misma una Resolución Rectoral de 
fecha 1 de junio de 2020 por la que se modificaban las bases de la convocatoria de las ayudas estableciendo 
que para las modalidades A y D el plazo de presentación de solicitudes finalizaba el día 16 de junio.

Dado que la modificación del plazo se había realizado mediante una norma -resolución rectoral- de idéntico 
rango que la norma que aprobaba las bases de la convocatoria, y la misma había sido objeto de la debida 
publicación, debíamos entender que la modificación operada en las bases era conforme a derecho y no 
podía aducirse su desconocimiento.

Le explicamos al promotor de la queja que lamentábamos los perjuicios que de ello se derivaban para su 
situación y que nos hubiera gustado poder hacer algo más en su favor, pero al tratarse de una convocatoria de 
ayudas con un límite presupuestario, que habían sido convocadas en régimen de concurrencia competitiva, 
no podíamos pedir a la Universidad que se le concediera una ampliación del plazo de solicitud ya que con 
ello podríamos perjudicar los derecho de terceras personas que igualmente deseasen acceder a esas ayudas 
y hubieran presentado su solicitud dentro del plazo legalmente fijado.

En todo caso, le invitamos a dirigirse a la Universidad de Sevilla por si la misma, atendiendo a sus especiales 
circunstancias, pudiese encontrar alguna forma de ofrecerle una ayuda que le posibilitase la continuación de 
sus estudios universitarios.

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.5. En relación con el acceso al empleo público

1.5.2.5.1. Afectación del derecho de acceso al empleo público como consecuencia de la 
situación originada por la pandemia de la Covid-19 (convocatorias “exprés”)

…
Un primer bloque de quejas (queja 20/1735, queja 20/1774, queja 20/1879, queja 20/2473, queja 

20/2635...) están relacionadas con la suspensión de plazos para la tramitación de los procedimientos 
de las entidades del sector público establecido en la Disposición adicional tercera, apartado 1, del Real 
Decreto 463/2020, por el que se establece el estado de alarma, al considerar las personas promotoras de 
la mismas que con dicha suspensión habían resultado perjudicadas en el ejercicio de sus derechos.

Interrupción del plazo para la toma de posesión de funcionarios en prácticas o de funcionarios interinos, 
suspensión del plazo de tramitación de expedientes disciplinarios, suspensión de las oposiciones a cuerpos 
de personal docente, o la reanudación del plazo para presentación de solicitudes de un proceso selectivo 
en una entidad local, han sido las causas más frecuentes motivadoras de estas quejas, y que tienen como 
elemento común la suspensión de plazos administrativos que establece la citada disposición por la que se 
declara el estado de alarma.

En estos casos -al margen de alguna cuestión adicional vinculada a dicha suspensión de plazos, como es el 
perjuicio que se deriva para los interinos docentes en relación con su posición en la bolsa de interinidades 
y sustituciones, que se está tramitando como queja-, aún reconociendo el perjuicio que puedan sufrir los 
interesados por esta medida, les hemos manifestado la imposibilidad de intervenir ante estas denuncias 
al estar amparadas las suspensiones por las normas en vigor durante dicho periodo.

A este respecto, hemos puesto de manifiesto a las personas interesadas que todas estas medidas y 
actuaciones extraordinarias son fruto de un contexto absolutamente excepcional, por lo que tenemos que 
ser conscientes de que las mismas tienen como única finalidad proteger al conjunto de la sociedad de esta 
pandemia mundial que está poniendo en gravísimo riesgo la salud pública. Ante lo cual, hemos compartido 
con estas personas nuestra opinión de que debemos hacer un esfuerzo por tratar de comprender y aceptar 
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estas medidas en pro del bien común, y que así lo estamos trasladando a los ciudadanos que solicitan el 
amparo de esta Institución ante estas circunstancias.

…

1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
…

– Queja 20/6942, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, de la 
Consejería de Educación y Deporte, sobre la situación de los docentes con discapacidad auditiva incorporados 
tras la finalización del estado de alarma. Está pendiente de la remisión del preceptivo informe.
– Queja 20/7137, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos por el no 
reconocimiento del premio de jubilación al personal docente de la Junta de Andalucía. Está pendiente de la 
remisión del preceptivo informe.

…

1.5.3.3. Resoluciones no aceptadas

En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas, 
a continuación se destacan las Resoluciones dictadas por el Defensor en estas materias que, o bien no 
tuvieron respuesta por parte de las entidades a las que nos dirigimos o, aunque la tuvieron, no fueron 
aceptadas por éstas, a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del 
Pueblo Andaluz:
– Resolución recaída en la queja 19/0114, dirigida la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, en la que se sugería que se promuevan las medidas 
oportunas a fin de que, en las convocatorias de acceso a la función pública docente, se prevean medidas 
de adecuación de tiempos y medios que fueran necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades de 
aquellas personas que, cualquiera que fuera el grado de discapacidad que tuvieran reconocido, acreditaran 
estar afectadas por limitaciones físicas, mentales, intelectuales o sensoriales que dificultaran, objetivamente, 
el desarrollo de las pruebas selectivas en las que fueran a participar en este ámbito, a fin de competir en 
condiciones de igualdad con el resto de participantes en las mismas.
– Resolución recaída en la queja 19/6033, dirigida la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, en la que se le recomendaba adoptar las medidas que 
procedan para restablecer el derecho de la opositora a acceder en igualdad de condiciones a la función pública 
docente que el resto de participantes en el proceso selectivo en el que participó, a fin de que pudiera realizar el 
ejercicio de la fase de oposición en la que no pudo participar a causa de su situación de maternidad. Asimismo 
se le sugería que, para evitar en el futuro estas situaciones, se incluya en las Bases de las convocatorias de 
dichos procesos selectivos el supuesto de aplazamiento de las pruebas que no hayan podido ser realizadas 
por una opositora a causa de las circunstancias relacionadas con su situación de maternidad.

1.6. Igualdad de Género
1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.2. Empleo público, trabajo y seguridad social

…
Entre las quejas tramitadas en este ejercicio que afectan a la efectividad del principio de igualdad de 

trato entre hombres y mujeres en el ejercicio de sus derechos, cabe destacar la queja 19/6033.
En dicha queja la interesada nos denunciaba que, tras realizar el primer examen de las oposiciones para 

el ingreso en el Cuerpo de Maestros, encontrándose embarazada de 38 semanas, éste se invalida por la 
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